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^^ leyes obligaran en la Penínsvla, islas Baiegres y Êïma- 
^<isdloa wesnif días dé sti protmtlgdciSn, si m ellas no sé^ dis- 
P^*9Ítrc dra cota» ■ i

& wiíínWe KeeJía la prtítnuíyadúji d^dia en 4ui termine Ía 
«Wereióé de la ley en la Gacéta oficial. í ;

(Art. l,“del Código civil vigente.) ^

SÜSCRTPCIÓN PARTICULAR

Es CÓUDOBi Pew^
Un mes
Trimestre.. = .:Ó#6
Seis meseta........................ .16 66
Un alio. ‘83*

Fuera os Cóiidoba

'Unities
iTrimestro. ....

■. Seis meses. , ,, .
Unano. . . . .

i risita».-

. ,.1125
A .122 60 
7 ?’46' "

Número att^ío, 33 cétUimos de peseta.
Se pnbllcn lodos los dias, excepto los domiugos.

. . : mi
• Aas Dri^j óriíénes' anwteios ^ se manden publicar en 

ioi Bolpt^O^jOdc^Ies se Aan de remitir <ü Jefe politico res- 
. pecíiso, por-oaiío conduelo se pasarán i los editores de las men- 
*cii)ùiidôs‘pèr^^çÿ^^^'^/^

^ . (Ordeo)^ 4(-2 do Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Ptisiitiicia del " Üiüistras
(Goccía del 30 de Agosto.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q, T) G,) y Augusta^ Real 
Yanulia: continu an en San. Sebas- 
^^^ sin novedad en su importan
ce salud. '‘æ - T ’■"‘’a

GOBIERNO CIVIL
*^yWCM, DE CÓRDOBA

Circular núm. 2S37
Vastos carcelarios

®^'"j®í®^bo los señores 
ci<M 1 '^^ ^^^t^fn^jit Izniyar y Palm- 
de B ' ^'^^ atiendan al Ayuntamiento 
sis ?^^.^'^'' píMapueatqa oaroelarios, 
8e b '^ ^^^’^'^^^'^°®as cuantas gesticnes 
Ale ^®^^^ cerca de.aquellos señores 
811 V **’ ^^ dispuBEto órdenaries que 
oed* ^®®*’®-’*¿’^P^*ñ,o de ocho ^ia9, pro- 
^^^éA ®^^”*^ *’” débitos expresados; 
des^ *-^° °°°-*'.''?V®jÁ “^^ de que por 
arre .^'^*®“°^^ serán castigados con 
ant^^ ° ^ ^® I^ycrgánica, concederé 
qtfe°"’''‘?^*“ “' Alcaide da Rute para 

expida apremios contra los moró-
^¿rdobiai Úe’Agosto ^eÍ89'3. ^,

: El Q-obfiroador,
Eduardo Ortiz y Casado

' > 2 -dC': ;!' 
constituir en ninguna otra parte que 
no sea Ia Caja general de Depósitos los 
que se acuerden por decisiones admi* 
nistrativas ó judiciales. Los dé esta bla
se que se hallen constituidos en podar 
de Bancos, Sociedades ó Depositarios 
particulares, ingresarán en la expresa
da Caja dentro del mes da Septiembre, 
no pudiendo, en otro caso, la Admi
nistración del Estado, ni las Autorida
des y Tribunales que los hayan acor
dado, considerar cumplidas las obliga
ciones de que procedan, segiin" To ex
presamente dispuesto en el act. 64 de 
la ley de 5 dal corriente.

Para que este precepto tenga el de- 
bidó cumplimiento, loa Banco?, Si oie- 
dadea ó particulares en cuyo poder se 
hayanconstitoido depósitos ueoesarioa, 
enviarán á la Dirección general del 
Tesoro, es Madrid, y á laa Delegacio
nes de Hacienda en las provincias, re
lación detallada de los depósitos de 
aquella procedencia que se les hubie
sen entregado, con expresión del inte
rés que abonen por ellos, é ingresarán 
en las Tesorerías en la misma clase de 
valores, con iguales condiciones en que 
se hallen constituidos, y en 'la forma

narán tos intereses que tengan f éstos d- tériúin o de treinta ()ias, á contar desde 
asignados, cuando los haga efectivos j laifecha de este annuoio en el Bolbtin 
la Tesorería. ' T 0^1 cíal de la provincia, puedan los as-

Loa intereses, asi de loe depósitos en 7 pirantes presentar las solicitudes en la 
metálico como en efectos, anteriores á ji Bscretaría de este Ayuntamiento, don- 

. Ia techa en que se oonatituyan en la ^ de se hallan de manifiesto las oondioio- 
Ceja, serán abonadoa por los establéúi- p nes á que ha de sugetarsa el contrato, 
mientes, ñociedadés 6 pártieníareé qúó jj ' Nueva Carteya diez y siete de Agos- 
hasta entonces Ior hubiesen tupido- OQ^,1/ 'ip *íé “’I ochooientOM noventa y tres.— 
las suyas.„ [-El Alcalde, Juan Eulogio Merino.—

Lo que se publica por medio de es- ,* 'P. S- M,, El Saoretarío, Gregorio Qar. 
te periódico oficial para general eolio- j alai '^
oimiento. 1

Córdoba 29 de Agostó de 1393'.—El j 
Delegado de Haoteuda, Pedro d^ Or- 
tega. i').-i

AYUNTAMIENTOS-'
ESPIEL

Núm. 2316

^1.
CORDOBA

Núm. 2824

,1,. Encontrada sin dueño conocido una 
1 oabáJiería mular en terrenos de la fin- 
- oa nombrada Casilla de Murillo,en este

T' ’ j ''té'r'tnino, y oonatituida en depósito, ee

Don Juan Jiménez y Jiménez, primer tenieli
te de Alcalde y Alcalde accidentai, de esta 
villa. ' '

t anunoia al pùblioo, pira qne ia persona
j.A quien pertenezca, pueda produoir Iu 
; reolamaoión oportuna.

Córdoba veinte y nuevo de Agosto
Hago saber: hallándose terminado- el '1 de íáil ochocientos noventa y tres.— 

repartimiento de la conttÍl)uqVóñ 'terr^- j^ J^ulién Giménez.
torial de Ia misma, respectivo al pre- b

^KLEGAQIÓN Dlh HAGiODA

í'ltOyixciA DE CORDOBA

1 que se previene en el reglamento de 
Iesta feoba, lo» expresados depósitos.

Las dependencias que los recibáu ex
pedirán las oorreepolidien  tes cartas de 
pago, eatregándoUs á los estableci
mientos, Sociedades y depositarios par- 

t tiaolares de que viene haciéndose mé , 
Í. rito, para que éstos á su vez las oáójeeú*

sente año 0COüómÍGO¿ .BbU publica .por j • —•♦•.—
quince días, durante loa cualaa estará f VILLANUEVA DE CORDOBA
de manifiesto en la Secretaría de este ^^ , 
Ayuntamiento. -• ..7'''

Y pura que llegue á cquocimie^fo^ 
de todos ¡os contri buy en tus que ep él
figuran, se fija el presente.

Espiel 24 de Agosto de l893, 
Jiménez. "'

J àaü '

Kùm. 2329
D. .Éartolomó Torrico López, Alcalde consti

tucional de esta villa.
j,,.3 Hago saber: que el proyecto de pre - 
supuesto municipal extraordinario, íor ,

5 
1 
i
I

j^ Número 2386
°‘‘4en J^^®*^® general del Tesoro, en 
Ï”^b9 8e*-'^^®^^’^ ^° ^® '^ "^ corriente, dis- 
^« esta ■“^**^®? ®“ ®^ Bolbtis OfIcul 
^^onlos ?^®^^®°’*’ '^^®'éi®-ente, Ips ar- 
® que cuarto del Real doers-

■ ''^^ ^-* ®®®®(o ^6 fliadrid 00-
•®J «««tto’^g^J ** '^^^ ^® ^®^ eotnal, y 

^^tir de'’\ Queda prohibido,-^ 
' de Septiembre próximo.

por las que á su tiempo hobioTíSn ce-, 
dido.

Art. 4.’ Los depósitos en metálico 
de la expresada procedencia que ee, 
constituyan en laa Tesorerias, iL}veu- , 
garán desde la fecha del ingreso los 
miamos intereses que vengan abonan 
do aquellos establecimientos, Socieda
des Ó partiaulares, Biempre que no ex- 
cedade 4 por lOJ anual, que es el máxi
mum de intereses que abona la Gaja, á 
cuyo fin hará éata constar el que co 
rresponds en bs cartas de pago qu'' ex
pida.

Por 103 depósitos en efectos so abo-

NUEVACARTEYA
Nuin. 2308

D. Juan Eulogio Merino y Poyato, Alcalde 
constitucional ¿o cata villa.

: mado por la Oorntsión de Haoienda. 
• Censurado por el Regidor Sludioo, y 

“^aprobu^lo por el Ayuntamiento, según 
^.disponen los artículos 142 y 146 do la 
i Luy orgánica de 2 da Octubre da 1877

Hago saber." que hallândose vacante

Upira -instalación del nuevo Hospital, 
1'queda expuesto al público en la Sacre-

Ia plaza de Médico Cirajano, paraJu 
asistencia de enfermos pobres de este 
distrito municipal, que ge oempóne di 
setecientos diez y nueve veo¡no_éj..y, 
dos mil seisoientoa sais babití¡at6«i áo^ .j

Carla dé dicha Corporaoión, por el tér
mino de quince días, á contar desde el
de hoy, en cumplimiento y á los efectos 
del articulo 146 citado y anlaraoioues 
al mismo de la R. 0. de 15 de Enero 
de 1879.

tada con el sueldo de mil quiaíeutas L ‘Vm^nueva de Córdoba veinte y nue- 
pesetas anuales, con la facultad" 'bí oé- l vede Agosto de mil ochocientos L0 
labrar contratos purtíoulares cófi’ íóé f ■venta y tres.—Bartolomé Torrico.
demás vecinos p8^û an asistenóiá, se 
anuncia ai públioo, á fin de que on
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BOLETIN OFICIAL DB LA PROVINCIA DE CORDOBA

4? TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL
isr-tJ-IXZE B3 R o ^as-A

COMANDANCIA DE CÓRDOBA
RELACION de los donativos hechos por particulares á favor del Montepío del Guardia civil

(& coniitíttará )

EN QUE SE RECAUDARON
NOMBRE DE LOS DONANTES

RESIDENCIA DE LOS MISMOS
IMPORTE

PU. eta.MBS AÑO

1893

PUEBLO Previ acia

Julio

e .
; L 01:-

q ■
< ■•'f'.<i: d. •

; 7 />. 4 '

Corporación municipal
Junta directiva del Casino de la Montera 
D. José Rai? Canala

Francisco Roldán Jiménez 
Martín Aléalá Zamora 
Andrés Muñoz Quintana

Junta y speios del Casino de Artesanos 
D. Eloy Juárez

Juan Bautista Madrid 
Ayuntamiento 
D. Juan Herruzo Toledo

Mariano Tirado Sánchez 
Francisco López Oavel 
Emitió Alarcón Alvar 
Jpaé Cobos Vázquez 
Andrés Calero Navas 
Antonio Calero Valverde 

''^^AntOnio Madrid
Agustin Sánchez González
Antonio Mata Briones
Francisco Antonio Mata Cordón 
Manuel del Pino Martín 
José Varo Romero 
Manuel Pérez 
Pablo Criado León 
Francisco Sam ped ro 
Fernando Sequera
Francisco Ramírez Ortega 
Francisco Caballero 
José Joaquín Roldán 
Francisco Polo 
Juan García Serrano 
Domingo Ruiz 
José Luna
Alejandro García Serrano
Cristóbal Ortega 
Juan Tomás Mendoza 
Tomás Luna Ortega 
VicentePriego 
Francisco Villar 
Lorenzo Salido 
Miguel Morales 
Feliciano Cuevas 
Manuel Ortega Padilla 
•losé María Ortega 
Bartolomé Ayllón Sánchez 
Bartolomé Luque 
Francisco Rico 
José Martos 
Jôsé Morillo Tirado 
Joaquín Gallardo Ramírez 
Francisco Manosalva 
Juan Blanco Herrador 
Antonio Morillo Tirado 
Luis Lorite Garrido

Sociedad minera Anglo-Vasoa 
D. Joan García Arévalo
Ayuntamiento
D. Antonio García Caparros 
Ayuntamiento
Juez municipal 
Ayuntamiento 
Idem
D. Juan de la Cruz Criado

Antonio Rueda
Pedro Lois Molleja 
Manuel Parra
Vicente Zamora
Francisco Ponce Je León 

Sres. Con adi y Compañía 
D. Benito Canales

Sebastián Criado y Canales 
Enrique Ortiz

Aguilar

Lucena

Priego
Iznájar
Aguilar

Priego 
Torrecampo

Pedroche

Dos Torres

Priego
Fuente Tójar

Aguilar

Nueva Cartaya

Villanueva Córdoba

Pedroche

Alcaracejos

Banta Eufemia

Conquista

Guijo
Villa del Río

Córdoba 10
20 
lo

6
16
5

60
B
5

2d
3
2 BO
5
1
1

2B
25
10
2 BO

50

2
1 '
2
2
2
2
1 60
1
1
1
1
1

50 
60 
50
60
60 
50 
60
60 
50 
25
25

10
2 60
2 50
3

20
16

2 60
5
6
1

100
10
16
10
10
6
6

BO
26

6
6
B

10
26
10
5
6
6

JUZGADOS
CORDOBA

Núm, 2296
Don Emilio Fleury de la Calle, Juez munici

pal é interino de instrueción del distrito ^® 
la derecha de esta ciudad.
En virtud del presente cito, Hainoy 

emplazo por el término de diez dí98) 
desde su íuHeroión ea la Oaceia de Ü^' 
drid,&\ procesado José Rodríguez Cruz, 
paia que se presente en la cárcel de es
ta capital, eu cumplimiento del auto de 
prisión dictado con esta fecha en el 
ramo respectivo, dimanado del some* 
río que contra aquél se instruye por ®^ 
delito de lesiones; bajo eperoibimiooto 
que de no hace río, será declarado re* 
belde y le parará el perjuicio, que. !»“' 
hiere lugar en derecho.

AI propio tiempo ruego y encargo^ 
todas las autoridades civiles, njííitai'e® 
y de la policía j.udicjal, procedan á 1® 
busna, captura y presentación do diobo 
procesado.

Dado en Córdoba á veinte y cuatro 
de Agosto de mil o.ohoóioutp8, novonW 
y tres.—Emilio,Fleuryi—El AotnariOr 
Licenciado Pedro Fernández Pintado.

POZOBLANCO 
Núm. Saos

D. Luis Alemán y Barra^in, Jaez/J^ ioftO*^ 
cíóa de esta villa y en partido.
Pór la presoüte se cita, Hadia y -^^‘ 

plaea ¿los procesados Rafael CoT^^ 
Pacheco y Fioreticio Wsouel Lóp^* 
Flores, conocido por Cortés Florecí ^ 
primero natural de Vélez-Málaga,y ^^ 
oino de Cantillana, y el serondo 
Valdepeñas, de Já¿[)> y vecino da 
oiudad de Jaén, á du de ^ue *’*^^^¿g 
rezcan ante este Juzgado, dentil 
los diez diaa siguientes sl de la ’®*^!. 
ción de ¡esta requisitoria enría ^^“^ 
de Madrid, el objeto de evaonar ciaf^ 
diligencia decretada por la Sopa^*'’f* 
dad, en cansa seguida contra loB i®'^ 
moa, por hurto; apercibiéndoles q^® . 
no verifioarlo les parará el perjai®'^ 
que baya lugar.

Dada en Pozoblanco á veintie y ®’’® 
tro de Agosto de mil ocht cientos ®® 
venta y tres, --Luis Alemán, —F- ^' 
S.3.‘, Julio Pellitero.

VALENZUELA 
Núm. 2306

D, Manuel Méndez Porcuna, Juez manicú’ 
de esta villa.
Hago saber: que ballándose ^*®**jj 

la plaza de Secretario de este Jezg® 
municipall y debiendo proveerso ooo^ 
forma á lo dispuesto sn la ley P''°^'^'j¿ 
nal del poderjudicial, y reglamo.”^® j 
lOde Abril de tótl, se óñhnoia V^^^^ 
presente edicto, para que loa •oP’’^’'’- 
tes á dii>ho cargo, presenten so* ®° j^j 
tudes en este Juzgado, aoomp®®® ^g 
de los documentos jnstificstivos Í^ 
dispone el artículo 13 de citado ^^^^^ 
mentó, dentro de! término de 
oías, á contar desde la inserción do' ? 
sentó en el BoBLTtN Oficial. ^^j^

Dadü en Valenzuela á veínta y ^^ 
de Agosto de mil ochocientos oo^®’' 
y tres.— Manuel Mendez.

Imprenta del Diario de Cór¡^^^^
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REGLAMENTO SOBRK LAS PÓLVORAS MINISTERIO DE HACIENDA .

^^' ^“® pólvoras qua el ramo de Gnerra 6 el de Marine 
ven - ^ robaste pública por inútiles para estos Inatitutos, de- 
d ■ ?*^^^ ®^ impuesto por la onantie sefiaEade à la pólvora de mina, 

endo poaerse los precintos por el adqnireute pare qne sea lloi, 
“ «0 oitoulaoión.

dos^f ^^ ^* ¡nspeooión de le Haoieuda pública y los retgner* 
j.g^^^ Weraas represoras del contrabando y dafreudaoión de los in- 
f^jj ^^^ ^®^ Estado, asi como loe que puede establecer el gremio de 
^^ ricantes en el caso de oelebrsrae concierto, podrán girer visite* 
Ubl***^*^*’*^''' * ^*’ fábricas, aim cenes, depósitos y cualquier es- 
*e de^'^'^***^ *^ *^'** ^^ conserven ó expendan pólvoras y toda ola* 
dio ”**^’’**’••*P^^“4^M paie comprobar la aitueoióilitegal do di. 

*’’^^°’4ÍCB, ó sea el hseho do tener colocados los precintos jn«ti- 
«•» pago del impuesto.

*8eüt^ ^'^'^** felta observada se extenderá sota, que firmará, oon los 
bo ¿ ^^ ^® ^* A.dministración ó del gremio de fabricantes, el duo- 
^octo'd^f^*****’**^^ ^'’^ establecimiento inspeccionado, y en ea de- 
®'eü(i ^^ t,eatigoa, y se presentará por aquéllo^ al Delegado de Hi- 
^isud* ^A ** provincia para la tramitación del expediente de da' 
*^0 ^ Estos expedientes se instrnirán, tramitaran y resolve-
^ ¡aen * . “* ? °°“^ ^os trámites establecidos en el reglamento de 

de la Hacienda y del gremio de fabricantes, en el caso de concierto, 
tendrán derecho á investigar y comprobar sí los envases conteni
dos en los baltes precintados en la forma expresada se hadan en 
las condiciones determinadas en este reglamento.'

Art. 16. Incurren en resposabilidad por faltas en el pago del 
impuesto sobre las pólvoras y mencías explosivas:

1,° Loa fabricantes que tengan en sus fábricas ó 'almacenes 
existencias con el envase asnal para la venta y oiródlñción sid él 
oorrespendienté precinto, y aquellos ¿ quiénes se pruebe que die
ron salida á sus productos sin cumplir previamente lo'^determina- 
do para el pago del impuesto. ^

2 .° Los comerciantes, almacenistas ó dueños de cualquier 
depósito ó establecimiento de. venta por laa existencias que tengan 
en su poder de los expresados artículos sin el correspondiente pre
cinto. 2 ir

3 .” Las Compañías de ferrocarriles y demás Empresas de 
transportes que resulte hubieran admitido para sn conducción los 
artionlos de que se trata sin los requisites detenu ¡nades en el artí
culo 16.. ‘ 11

4 .° Los que introduzcan del extranjero pólvoras ó cualquie
ra olase de materias ó mezclas explosivas sin cumplir en las Adua
nas el deber de colocar en los envases los precintos representati
vos del pago del impuesto. , r

Art. 17. Los diversos casos de defraudación del impuesto so
bre los pólvoras y mezo’as explosivas se corregifau administrati
vam en te, sin perjuicio de la penalidad que corresponde con arre
glo al art. fifi de la ley de Presupuestos de G del presente mes,"en 
la forma y ouantlasque enseguida ae expresan: **

Los fabricantes per las existencias que tengan sin precinto, de
biendo tenorio, ó <|ue dieren salida sin este requisito á sus produc 
tos, incurrirán, además del comiso del género, en una multa equi' 
valente al décuplo del impuesto correspondiente al misino género 
decomisado. * '”'

Los comercian tes, almacenistas ó dueños de todo depósito ó ee- 
\ableoimiento de venta incurrirán en el comiso del género ouya si
tuación legal no res alte comprobada. " ,, 3

Ministerio de Cultura 2024



( S68f 3P Ofsoûy &P 9ê }^p visovg^
OZVUIVQ UpUU3f) ‘BpOBlOBH dp OJ^BIU 

•IK IS—‘K ‘S iûd Op^qoidy- g68T ®P oisoSy ep f!?, PHP^K
•o^sendnii pp eejojBA bo[ npioeoydfl eiapepjsA ne ano 

SBjneas na nojnSg enb vj«d «Qn^jodo ooiosziprajoj b| janodoid 
9 jeuodsip epgnd sub ep ng 9 ‘«oQSBndmi ap jaieueS uopoeaiQ 
«{ « gam apso op ag Jod iqnona jap aiad Qeojdnio onb soj op J0[a& 
Z olotona jep apu jaraoi £ v^osjod ojqBjad «( BO(i0 ojqooopneiq 
• UPSO ’Fopaoidmo bojíos soj jazijiqnut op sBoanpy saj tisjapwo 'Jijj 
• 000 os pond onb eosoo soj 113 -Boinoipaodsajjoo so^oicoad sojqtnp 
Bo| op p oiuajoAinbo jojsa JOd sonoioaoianmoo op sojjoa‘opoepa 
1« asjaiaosejd as pa nd onb eSAisojdxa sojozom op oesp sjoinbpno 
9 BJOApd op sosBAuo SOJ op opainpejd jo ojad bs^bo jod nojBsn os 
■88090pv 891 V ®°II® ®P 8l.tns OB i ojqoiij; jep j«noiO9U 90tjqiS3 aj 
Jod Bojotoojd sojps Boj op npisoognoo aj euiccjoq os on saj^noip;

VISOIISNVSI NOIOISOdSIQ

025 sp uptojod apeo jod «zso op «joajpd ep omsjSojiq no op 01 
’Bendot JO yj*jqoo es 'vSj«o «| ep p9pt|vnoiojodojd «j «pipne^y 
‘>¡os(/.«B' *an9ns^noo soj enb 89SBAn8 ç

89feo BS| no OTUioejd ge oiJO|9S()qo ^o)uv) jod 'ajes A ‘o^sandraj 18 
U9iqm«!) nyj«3aeA©p 'jouegaj fep «JOAjpd ep SBariqvj eurasjor 8«[ 
ne aeJoq9j0 es enb 9 OJeCdej^xe jep Qdqjodmi es enb ‘'oqa *8i"í8id 
‘J9AI9A9J 9 Biedoíse^«jod sopt>SjB3 aogou^jeu eoq ^'g qJV 

r,ji.i- Tq^m q r ‘^.im.' qA' -joiJOi®® 

opjjyd p enedrat enb jeqep ja .opijdmno eXeq es aub ais seaeosto 
•ge 9 sauenat boj ep eoMtiÿS bub jejvgej pjiítrajsd as on Bejeno boj 
9 ‘BOTrB^Bn3i0noo .ç «ejope^Jodtaj boj « soiJepaedxe «jud aoinioajd 
801 ‘’^■*”0 08 ? 2áÁ aj 9 9Jpu0> *«ai8iin 8| ep ogeedsep je saed scU 
>889090 Boiuamnoop soj eopoi ep «qusa £ vipoisno sj ep op«3j«oa8 
oiJenoiounj ja ‘BpBjijiqBq «aBopy «peo ne ‘ng opeoipat j». nco 

? -urtyrt ’necw .nop8jQajp ^j ^j^j eejBSaj eduoioipuoo ue BOJ 
-190od t jsd ognsno ‘O480ndmi jap o3ed ¡e jejipojoe ejed ogusí ‘^8a 
-enPY 09J jod oqnroajd je ureo goo ««‘ojefusjQia jep negjodie os 40b 
seAtsojdxe s#joxetn A evjoajpd seg ep esmAna boj 03 /2 'W 

r ■ '07 r>s< .m. oiof ffte 9'' rs ; 10 .Bz • "8pB8ejdW 

erajoj B| ua ssesaae^eoi'ejqae Bojjaoojoo A 'o,j ucoco je opezip®^ 
sg es 18 *Be|neotjq«| ep otraejS jep 9 «pneiovg «[ ep 8nion9pn8<l 
-ep bpj ep fiOqaioeJd 9 soggae soj aiiinbps ‘p9pi¡rq9«nod9?j eg no Joí 
--lehoo ej ne jnanchij on A eOijgpd epueioeg ej » Bajopepuí-'J^I’ 
jod Sójesjaaet Spend enb j'sqiAe e.iíd ‘oyjeqep ‘svAiíojdie ssjeí®® 
ep atejo ejernbisno 9 RWOAipd oquemfejgej 9500 esMoijqnd je «p 
lOd Ue pe sánef enb enoejed epoig jejenes ne A ee^aBiojamoo eoq ’ 
* *• -apioeineíp aeaej ep vAeg enb ne eunoj «1 “* 
o^onpoid pe 096FAUe ep o^Reraom je ne séneoerage eotninm ídb ®® 
o^ttioejd je Jeodgoo e opeSijqo vpanb'o-.nvauqvj opoj, o‘9'5-'V ' 
^’*P ■^'’' grAÇai 9jgmi'¡ jé non eqoelséq pBprJ»Sa6h98 o 
-2eíJ;o oh enb seqenbed A vqimenip ep Befeo Bej sjvd «fej ep eWJl^i/ 
ne A 'óptneqnoo ]9 epijnsJep «atd jtajor épend enb voinn vj*3Jp‘l’ 
«j ejqoB ñopeoogoo nnsinued enb BeevAtm'#ó] ne eéimn void T’*?* 
elqrai^ 9 ojj9H ep «nuoj ne ntjeg es so^aroejd eopsBsjdia 907

svaoAnQd BV'i aiiaos oxtíaitv^ioan *

10 REG LAM Eli TO SOBEK LAS PÓLVORAS MÍNlfeTBRlO ÓE HACIENDA 7

®’*’ E(iS‘Gú‘i¿paflías db-ferró'^üííiíea ÿdemis Eiipre^s ’do transpor
tes por los género# ¿ árÉfciílbs qne adinitao para oonduoirloa sin 
los roqirisifOs légáteá^í'át.i'sfÁt'An fita» ranita oq ni bebente did. déoupto 
jdel vetor del precii/,’'hoá iVrègld á tarifa, del trsttfedorte córíeapoo 
dîenfee i los^m's^OB árí3obl¿s;'''‘'’' ■ ' ' “ -^^ '•*‘

«-■n-yj^iB^^^l^^isii^^^S^^SP^^ tófeárt’W»’

raonto, incurrirán ch el comtso aol genero y eu la multa del dácu- 
:‘..--in r \ < ■■9 '0 .- J.bfluassiïoo plo del iiDpurtsfq coiTespoDaiente.

' Art? w. ’^^ tos girierJs (íéáobíísadóX tui vé^ ^6 sea fifHnfe-ól 
fallo administrativo^ sa venderán por la Aífíffltitíí¿raoión,^^^BU pro- 
dm/tbj oon la iSiuéa Aedácolóh del valóf 8á los preofutos que’ ha
brán dé légafi zar HU'4ircula¿?éü/fee entregará coaio ^Tshiíd al a'fjre- 
héasoV ¿‘á lS¿¡ap repensó res, ■'®'-'’* *'• - -^ • n. . , u- i
f Del irapprte de las multas se aplicará la tercera parto i J* Ha- 
oienda, oiírá'teroera pdrtá^aícféntíócíajor/sí fó hábiere, y la restan- 

^te al ¿prehon^oi' Ó’apreh^hsófés.' onandó nO hft'yá denuntia sedmpñ- 
taran ádi’ teífeefas partes á los aprebenSorea.’ **" ’'^ ’’

Cuando loa apreheneorts pertenezcan á fuerza de Carabíiieros 
ó de la GSaHiativil, ásíet’pft>dá¿tó' en venta,' ooh deducción de 
fastos de '108 g Aláros deeoiai#ádóé,^ooráó la parto de las muí tas que 
leS tibi^Vtfiiiihiatii-iUgVfesarati en el Tesoro á disposición' de loy Di- 
roctoree gen^rples de Jos cuerpos respecti'VOB, para que les den él 

'deátÍnoíjdeséaprodBdéñ'l ’e?'
Art.'19,* 1 81 «1 itnptteato ve admiaietra direotamente ^for la 

Haaienda* ae aJeoKará, en concepto de premio de expendición de loa 
preciutos, -^1 d jiprdQQdo su valor á loa Depositarios pagadores da 
Hacienda y á los empleai^oa de las Aduanas encargados de dicho 
servicio. '

En ébeiso áe celé'úraráa cohóiertocoh el grenaío de fabricantes, 
sé bài^ él ral a rao abono íblafnetite á loa empleados de las Aduanas 
anteeeitsdas. •’ ,v

ArU 2>hi. El coebo de elaboración, transporte J expepdiciópd® 
los timbres precintos del impuesto sobre las pólvoras, y mezcles 
explosivas,, se apüçaçà á minoración de ingresos de los productos 
del mismó impuesto, ínterin no se comprada en los Fresupuestoa 
generales de gastos del Estado crédito especial á qae aplicar esta 
obligación, 0 ; t0j

oittoohos ordidúríon, dividiéndosé para los efeotos del' 'pi'e^iul^' 
según so hace para la venta, en paquetes de 50 y 100 cartnóbo’» 
de mi Inlogrntnó ’do-mazolas eSpIbsivaa par onda porción de 
'durtuohoe de pólvora sin burao ó de raadera'údé pólvom bleuet- 

Art. 9.° Para 'leterminar el impuesto que haya de satisi’*®^^.^ 
ád por les íñaiolaH patir imoas y- cápsulas de W-des clases,' é® ®^”'*’ 
dei-ara que cada ItX) kilogranóos de raecha oqui vileu A 26 kil8í^* 
rao® de pólvora de rainai y ostia millar de cápsulas es ijgual ó “® 
oontaoer nn kilogramo de mezclas explosivas.

Art.,10. En el caso de administrares dirtctameiltcpor 1* 7 
cienda el impueeto sobre l»6^póivoras y mezcles exptosivaSi 1®^ ''^^ 
bree ó preointOR para los envases de dichos erttcnloa ee elabora' 
por la Fabrics Nacionai Jai Timbre, y se expenderán por ^*^ ^^^^ 

positarlae Pagadurías d Isa Tesorerías de la Haoisjuda- En 8’. 
oaso. Icé fabricantes que lo deseen podrán adquirir los qa® ®®®®’¿ 
ten para su eipsndioióu de cada mes, á -pagar en pager®® ^' ^^ 
meses fecha, «iem pre que lo aolioiten del Delegado dé HBei®ud® ^, 
la provincia y firmen el pagaré garantizando su pago puota®' ^ 
venciraiento, además del mteresailc, dos eoraeroianlijs ó P*"®?*^ jj 
ríos de la capital de la pro vi neis que ofrézcan garantía sufi®'^' 
á juicio de là Administración. i rt!= -n, ¡

Art. 11. Si el impuesto .en cuanto á la produoeión ®^'’*^.jp 
se cobra por* concierto con el gremio de fabricantes, la elab^r»^'^^. 
por eí Está de de los sellos ó precinlo* represen te ti vos del *®^%x 
to oí limitará à los necesarios para las importaciones del eX*""^”^ 
to, y solamente se expenderán en les respectivas AdnanaB- ^^

Ei gremio de fabrioantea podrá, «¡n embargo, establecer ’^ ^¡^ 
cinto y expendeilo ea lu forma expresada, como subrogado ®** 
derechos de la Hacienda públioa, ^j,,.i.

*011 Art. 12, Las pólvoras de guerra que se elaboren en 1®® ^^ 
cas à cargo del Cuerpo de Artillería estarán exceptuadas 0*1 P|j(|í 
del impuesto, y seiá, por tanto, libre su circulación, sie®pf® jÿ» 
Sean transportadas por cuenta del Sohierao ó se haga 1« ®® 
Décida para Autoridad militar constituida,
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•^dministraoión é intervención aobre las liquid ación es practicadas 
para d eoi oatrar si dichas fincas ofrecen el valor real por el qae 
dsben ser apreciadas para cubrir el importe del depósito, el Dele
gado de Hacienda resolverá antorizando à la Compañía, con de
volución de los títulos de propiedad, para que proceda á otorgar 
a correspoudieute eacritura.

^■° La primera copia inscrita en el Registro de la propiedad 
®o unirá el expediente de que se trata.

i 4 ^’ ^^' ^^ ^^® fincas estuviesen disfrutando exención tempo
ral de pago de la contribución por cualesquiera de las causas que 
determina la lesgislaoión del ramo, el expediente previo á la for- 
jualuación de la escritora se hará en la misma forma anteriormen- 
Bexpresada, pero la certificación de la renta líquida imponible 

oon que figuren en el amillaramiento las fincas, se sustituirá con 
certificación jurada de su tasación, hecha por el Inspector técnico 
qua represente á la Administración, y por un perito nombrado 
pur la Compañía, ó por la de un tercero que designe la Inspección 
general de Hacienda, en caso de que exista disconformidad entre 
108 primeros.
j , ^*'f'I1- Se concede un plazo de seis meses, contado desde 

• do Septiembre próximo, para que las Compañías de seguros 
B^stituyan los depósitos y garantías de que trata este capitulo.
n a *^' ^^’ ®^ ®^ caso de que las Compañías que operen en Es
paña entre en período de liquidación ó retiren sus Agencias del te- 
t ®^ ^®i®gado de Hacienda á cuya disposición esté consti- 
u do el depósito, no cancelará la obligación mientras no queden 
emtegrados de sus créditos los asegurados españoles.

, 13- El depósito, excepción hecha del caso á que se refie>
® “’^^■.8*, será irreducible mientras la Compañia que lo haya 

Nació ^*^° tonga operaciones pendientes en el territorio de la

1A Las Compañías y sus Agentes podrán alzarse de la 
delu '*'’'’^*^ 936 lastimen sus derechos é intereses en la forma y 
, ^® 'lo los plazos que determina el reglamento de procedimien- 
*^B^ 1*89^^^ ’^0olamaoiones económico administrativas de 16 de Abril
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virtiesen en oédolas û obligacionee hipoteoarias de Bancos,Compa- 
filas de oeminos de hierro ó Empresas indoetrialep, se determina
rá el cambio por el término medio de la ootización oficial del mes 
anterior el en que se oonetitoyó el depósito pudiendo éste revisar- 
ee, á instancia del Estado ó de la Compañía, tranBonrrido un año 
desde su otorgamiento, siempre que el valor de que se trata haya 
sufrido una variación de 6 por 100 á lo menos.

Sí las reservas técnicas so invierten en todo ó en parte en fin
cas urbanas, deberán estar situadas en capitales de provincia ó en 
poblacionea que excedan de 20.000 almas, estimándoee su valor 
por la tercera parte del que resulte, capitalizando la renta líquida 
imponible amillarada al 4 por 100.

Si so invierten en todo ó en parte en fincas rúa ticas, se estima
rá en valor por la tercera parte, igualmente del que resulte, <5®’ 
pitalizando la renta líquida imponible amillarada ai 5 por 100.

Art. 9.° Cuando el depósito ee constituya en totalidad Ó 9® 
parte en efectos públicos, la entrega de éstos se hará en la Caja g^' 
neral de Depdaitoe ó en las sucursales de provincia, indiatinta- 
mente. Si se hace en las sucursales, la carta.de pago que se prodat' 
ca con loa títulos laoturados se remitirá á la Caja general para sü 
reconocimiento, ingreso y formalización en Ia misma, la cual remi
tirá á la oficina de que procedan la oarta de pago correspondiente, 
para su entrega al interesado con las notas que correspondan.

Si el depósito se constituye en fincas sujetas al pago de la con
tribución de inmuebles, cultivo y ganadería, ae practicará lo sí' 
gniente:

l.° La Compañía remitirá al Delegado de Hacienda en la pro 
vinoia en que aquélla tenga su domicilio social ó la residencia d® 
BU representación general en España, si es extranjera, loa título® 
de pertenencia de las fincas ó teetimonio de ellos en forma legáb 
con nota expresiva de haUaree inscritas en el ftagistro de la pro* 
piedad; una certificación da esta oficina que acredite no estar b^' 
poteoadaa á responsabilidad alguna ó que determine aquella á qO® 
estuvieren afectas, y otra certificación del Ayuntamiento del tér* 
mino jurisdiccional en que estuvieren enclavadas, en la que, oo^ 
relación al amillara miento corriente y á ser posible á loa‘del qui®' 
quenio vencido á la fecha de expedirse dicha certificación, se coU' 
signe la renta liquida imponible da las mismas.

2.® Con presencia de estos antecedentes, ee formará exp®' 
diente por la Administración de Hacienda, en que después de iu' 
formar la Abogacía del Estado sobre los títulos de propiedad, y 1*
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